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Muchas décadas han pasado en el largo trasegar de la contabilidad, del control como medida de aseguramiento de la misma y de la Contaduría Pública en el país, son muchos los intentos por buscar una reglamentación lógica, adecuada y coherente con nuestro entorno Económico,  Social, Ambiental, Cultural  y  Tributario, que se adapte o permita en forma clara para el desarrollo de los procesos de Información y para los del Control que esta establecido en nuestro marco regulativo, cuyo pilar fundamental se basa en la Revisoría Fiscal, patrimonio  digno de mostrar internacionalmente y que ha sido modelo de control en otros países, dada su estructura, especialmente en aspectos como integralidad y permanencia, vigilancia de la gestión y el cumplimiento, la orientación a dar cuenta a los propietarios del capital, al Estado y la comunidad en general.
Si bien hay aspectos que son de por si inseparables en el desarrollo de un marco regulativo,  pues la Contaduría como ejercicio profesional está en parte  encaminada a la implementación de tecnologías que permitan el cumplimiento de los objetivos de la contabilidad, del control y en general de los diferentes sistemas de información Económica y Social  necesaria para la toma de decisiones por parte de los diferentes usuarios de la misma, trae  igualmente la necesaria participación de los Contadores Públicos en el desarrollo normativo y en la definición de los de estos mecanismos de control y auto-control a los Profesionales de la Contaduría Pública, quienes por mandato de Ley tienen la facultad de dar Fe Pública; razón  por la cual los diferentes intentos reglamentar  tanto el ejercicio de la Contaduría Pública, como el diseñar marcos regulativos entorno al sistema contable y  los sismas de aseguramiento de tal información, como son la determinación de normas de control que permitan el desarrollos  de la Revisoría Fiscal; todos estos intentos  han fracasado como concepto coherente, debido de un lado intereses que tienen la diferentes vertientes  conceptuales , ideológicas y políticas de la profesión y por de otro lado debido a  intereses de los diferentes sectores económicos y sociales del país.
Hoy estamos enfrentados a otros  intentos regulativos, a saber:

PROYECTO DE LEY 131 DE 2008 SENADO

De un lado ante el Senado de la República se ha presentado “PONENCIA PARA PRIMER DEBATE AL PROYECTO DE LEY NUMERO 131 DE 2008 SENADO”, cuya motivación es la siguiente:

“por la cual se dictan normas sobre la profesión contable, se reorganiza la Junta Central de Contadores, el Consejo Técnico de la Contaduría Pública, se asignan funciones públicas al Colegio Profesional de Contadores Públicos de Colombia y se le establece a este los debidos controles.”.
 Este proyecto de ley, radicado como  iniciativa presentada por el Senador, Gabriel Zapata Correa, el día 26 de agosto de 2008, bajo el número 131/08 Senado, tiene por objeto el establecer normas sobre la profesión Contable, reorganizar la Junta Central de Contadores, el Consejo Técnico de la Contaduría Pública, y como órganos de control, crear y asignar  funciones públicas al Colegio Profesional de Contadores Públicos de Colombia y establecer la potestad  de implementar controles a la Profesión. En este proyecto, se observa un objetivo  más político que técnico, además, el mismo Senado ha planteado con respecto a otros proyectos similares que la Colegiatura Profesional debe ser una iniciativa privada, y no surgir  por mandato de  Ley, como pretende hacerlo el proyecto en mención. Razón por la cual y en beneficio de la Profesión, considero que esta iniciativa política no prospere; de avanzar el proyecto en su oportunidad haremos los comentarios pertinentes.
PROYECTO DE LEY 165 2007 CAMARA DE REPRESENTANTES, 203/08 SENADO

De otra parte, en la Cámara de Representantes se presentó un Proyecto de Ley, que ha alcanzado avanzar hacia el Senado, hasta  tener ya un texto definitivo aprobado en la comisión tercera el 29 de Abril de 2009, conocido como “PROYECTO DE LEY No. 203/08 SENADO, 165/07 CÁMARA. POR LA CUAL SE REGULAN LOS PRINCIPIOS Y NORMAS DE CONTABILIDAD E INFORMACIÓN FINANCIERA Y DE ASEGURAMIENTO DE INFORMACIÓN ACEPTADAS EN COLOMBIA, SE SEÑALAN LAS AUTORIDADES COMPETENTES, EL PROCEDIMIENTO PARA SU EXPEDICIÓN Y SE DETERMINAN LAS ENTIDADES RESPONSABLES DE VIGILAR SU CUMPLIMIENTO”., Este proyecto de Ley presentado por el Representante a la Cámara Simón Gaviria, pretende establecer una metodología para la discusión, expedición e implementación, bajo un criterio democrático y participativo, de un  marco regulativo  de la contabilidad y de la información financiera para las Empresas, así como también de las normas de aseguramiento de información.

Motivada la anterior iniciativa, entre otras, por el estancamiento de nuestro sistema contable, por la desarticulación del engranaje normativo actual, toda vez que tenemos aproximadamente 19 PUC y 35 emisores de normas contables, cada uno de los cuales las expiden a conveniencia del sector al que pertenecen con la consabida injerencia política; si bien existe un “estándar normativo conceptual”, bajo el cual supuestamente debería girar el entorno reglamentario ( que hacer), me refiero al Decreto 2649/93, según el cual  “Se reglamenta la contabilidad en general y se expiden los principios o normas de contabilidad generalmente aceptados en Colombia”, y un “estándar normativo técnico”, Decreto 2650/93,  “Por el cual se modifica el Plan único de cuentas para los Comerciantes,” que desarrolla los procedimientos técnicos y tecnológicos ( como hacer); normas que entre sí, en algunos aspectos, son contradictorias, igual que en muchos casos lo son las demás, expedidas fuera de contexto por los otros 35 emisores de normas actuales. 
Este retraso normativo en sí, es contradictorio con los desarrollos alcanzados por la academia  en el proceso de investigación Científica y Tecnológica, llevados a cabo por las universidades y diferentes centros  Públicos y Privados de investigación, o simplemente por el esfuerzo individual de Contadores Públicos que realizan investigaciones importantes, pero que no alcanzan el reconocimiento apropiado en el medio. Esto nos muestra que si bien es reconocido, local e internacionalmente el atraso normativo de la Contabilidad en Colombia, no lo es así el desarrollo en los procesos académicos y de investigación. ¿Qué ocurre entonces?. Pues bien, como anteriormente lo expresé, intereses políticos, Económicos no han permitido un desarrollo armónico  entre la Ciencia y la Tecnología y el modelo regulativo, en sacrificio de los usuario de la información, afectando el concepto de la responsabilidad social que tenemos los profesionales de la Contaduría Pública.
De otra parte, el Estado  con fines tributarios interviene permanentemente en el sistema contable, a tal punto que uno podría concluir que en Colombia, en un porcentaje importante no se lleva Contabilidad para fines Financieros, sino Contabilidad para fines eminentemente Tributarios, afectando con esto la toma de decisiones de los otros usuarios de la información, que en muchos casos ha conllevado a situaciones de pérdidas acumuladas poniendo  en peligro la estabilidad jurídica y financiera de algunas Sociedades, o por el contrario debido a implementación de normas tributarias, se toman  decisiones de inversión que no deberían tomarse. 
Existen Metodologías y Tecnologías que permiten manejar “Contabilidad Multidimensional”, llamada por algunos otros también como “Contabilidad Multivalorativa”, esta permite el uso de información diferente para distintos usuarios, no obstante, el temor a ser sancionados por las autoridades tributarias, quienes a su vez son excesivamente taxativos en la interpretación normativa, origina temor en los contribuyentes para el manejo de diversos criterios en el registro y en la revelación de los hechos económicos; optando por el camino más fácil, el de registrar bajo la interpretación de la normativa tributaria, desviando el sentido de la contabilidad como sistema de información.
Esta situación fue planteada, para bien del sistema contable colombiano, tras muchos años que desde la academia lo venimos plateando, por los ponentes del proyecto de Ley 165, cuando en la la ponencia para tercer debate ante Comisión Tercera Senado de la República,  plantean:

…”Separación de la contabilidad financiera y la contabilidad tributaria: Cuando se introdujeron los ajustes por inflación en año de 1991 se generó un gran debate por la interferencia de las normas tributarias en la contabilidad financiera. En su momento el punto se debatió a profundidad, durante 15 sesiones, dando lugar a un acuerdo de 5 de diciembre de 1991, de separar ambas contabilidades. El mérito de esta discusión fue distinguir entre la contabilidad tributaria y la contabilidad financiera. De ahí la norma que hoy está consignada en el artículo 136 del decreto 2649 de 1993. No obstante, como legalmente la norma se encuentra consagrada en

Un Decreto, por su jerarquía normativa, no tiene poder suficiente frente a las leyes tributarias.

Adviértase que la cuestión tiene dos dimensiones. Una es lograr independizar la contabilidad financiera de la contabilidad tributaria, de manera que aquélla no tenga que responder a criterios fiscalistas. Y otra es independizar la contabilidad tributaria de la financiera, pues como se sabe la regulación tributaria es incompleta, razón por la cual se apoya en la contabilidad financiera…”
De otra parte vale la pena mencionar lo planteado por el C.P. Jesús Orlando Corredor Alejo, en su trabajo “La Contabilidad Tributaria: ¿un sistema independiente?”, quien concluyó:
“…Con todo, el sistema de contabilidad tributaria, aunque autónomo en sus postulados, conceptos y limitaciones, depende de la contabilidad, por un lado para ser objeto de registro a través de cuentas de orden, y por otro porque necesita de la información procesada por la contabilidad para cuantificar el impuesto y permitir su verificabilidad…”
Igualmente, traigo como referente lo que he venido planteando sobre el tema desde el año 1990, cuya propuesta  presenté mediante una  ponencia en al 2° simposio de Contaduría tributaria organizado por el INSTITUTO NACIONAL DE CONTADORES PUBLICOS, celebrado en Santa Fe de Bogotá, denominada “Modelo practico de cuentas de orden fiscales”, en cuya introducción se puede leer:
…”A partir de los años de 90, el enfoque continúa siendo normativo pero le impone más dinamismo y una mayor autonomía al mensaje contable frente al tributario, al permitir presentar un evento económico de múltiples formas, como es el caso de la medición del Patrimonio, la determinación de la riqueza y la conformación del Ingreso o la Renta. (Decreto 2649 de 1993 - Artículo 10 "Valuación o Medición", Artículo 14 "Mantenimiento del  Patrimonio" y Artículo 31 'Estados preparados sobre una base comprensiva de contabilidad distinta de los principios de contabilidad generalmente aceptados", entre otros).Esto es lo que comúnmente se denomina”…,  (PROCESOS DE ARMONIZACIÓN).  Y continúa:
…“Lo anterior trae como consecuencia, diferencias en los mensajes, siendo necesario su explicación a través de las conciliaciones, entendidas estas como la justificación cuantitativa De las mismas, las cuales dan origen a la Obligatoriedad de registro en las denominadas Cuentas de Orden Fiscales (Decreto 2649 de 1993 - Artículo 44, Artículo 110 "Registros en Cuentas de Orden" y numeral 19 del Artículo 115 "Norma general sobre Revelaciones').
Con base en lo anterior, surge la aplicación de un enfoque dinámico por medio de una metodología que facilita el registro sistemático de los diferentes criterios que afectan la representación de los hechos económicos, que dan origen a mensajes financieros y tributarios, permitiendo dentro del sistema contable manejar un subsistema denominado Cuentas de Orden Fiscales.”  …,  Lo anterior da origen a la CONTABILIDAD TRIBUTARIA.

Así mismo se puede leer del trabajo referenciado las siguientes conclusiones:
…”El modelo propuesto de ¨Cuentas de Orden Fiscales¨ permite conocer durante el transcurso del período contable y en forma anticipada la situación fiscal de la entidad, a través de la consolidación del Subsistema Financiero con el Subsistema Tributario de ¨Cuentas de Orden Fiscales¨, lo que genera el Estado de Situación Tributaria.

El sistema permite planear y tomar decisiones oportunas en beneficio de la entidad, buscando mayor eficiencia y eficacia en la gestión gerencial.

Este Subsistema Tributario le imprime una mayor autonomía al mensaje financiero, ya que separa la aplicación de las normas tributarias de las contables, pero de igual manera permiten su consolidación, a diferencia del pasado, donde primaban las normas tributarias.”…

Y las siguientes recomendaciones que plantee en ese mismo documento:

“…

 Establecer en Colombia una metodología dinámica y concreta de Cuentas de Orden Fiscales como herramienta gerencial, y no como lo plantean las normas vigentes en forma estática y de que cada comunicador registre y presente las diferencias financieras y tributarias según su propio criterio.

 Desarrollar un modelo como el propuesto, que dinamice el sistema de información contable, mediante la utilización de diferentes mensajes autónomos, dependiendo de los usuarios de la información.

 Que en el sistema contable del País, se desliguen totalmente  del subsistema  

    Financiero,    las  incidencias  tributarias   y  así  conformar   un   subsistema          tributario independiente.”…
Este, sin duda alguna es un  avance importante traído por el proyecto de Ley, ya que  con anterioridad, desde lo académico lo veníamos planteando. 
Otros aspectos  del proyecto son:
 En el largo recorrido de conformación y discusión del proyecto, se logro pasar del modelo de ADOPCIÓN  de Normas Internacionales, al proceso de CONVERGENCIA hacia Normas Internacionales siendo un avance importante desde el punto de vista conceptual, a pesar de que los proponentes del proyecto lo consideren sólo como la superación de un escollo Jurídico-Constitucional.

Lo anterior se desprende de la ponencia para tercer debate ante Comisión Tercera Senado de la República, la cual establece:

…” Respecto de la soberanía y protección del interés nacional: El Proyecto de Ley establece que, si luego de haber efectuado el análisis respectivo, se concluye que, en el marco de los principios y objetivos de la presente ley, los referidos estándares internacionales, sus elementos o fundamentos, no resultarían eficaces o apropiados para las empresas colombianas, se comunicarán las razones técnicas a los Ministerios de Hacienda y Crédito Público y de Comercio, Industria y Turismo, para que éstos decidan sobre su conveniencia e implicaciones de acuerdo con el interés público y el bien común. (Artículos 1° y 8°)

La protección de la soberanía impide que se disponga que los estándares emitidos por entidades extranjeras privadas, como lo son IASC –dentro de la cual se encuentra IASB- e IFAC, tengan efecto legal inmediato en el territorio nacional.  Por eso el proyecto de ley propone un sistema que en lo esencial es igual al consagrado en la Unión Europea, comunidad internacional que sin duda es la líder en los procesos de adopción de normas de contabilidad y aseguramiento.”…
De otra parte, todo proceso de Convergencia de normas, es un proceso de tramite lento, esto nos lo ha demostrado el proceso de convergencia entre las NIIF y las US GAAP, según lo plantea el “Acuerdo de Norwalk” suscrito entre FASB  de Estados Unidos y IASB, sin embargo considero que debería haber quedado temporalmente una instancia intermedia que permita el enlace entre el modelo actual y el de la Convergencia, el cual podría haber sido el de ARMONIZACION, utilizable mientras se da la Convergencia, pues experiencias como la de Europa y Estados Unidos han demostrado la posibilidad de implementar modelos en los cuales no se sacrifica la normativa interna y se desarrollan e incorporan modelos normativos internacionales, esto bien fue lo que planteo el CONSEJO TÉCNICO DE LA CONTADURÍA PÚBLICA,  en la ORIENTACIÓN PROFESIONAL sobre “PRESENTACIÓN DE ESTADOS FINANCIEROSCON BASE EN ESTÁNDARES INTERNACIONALES DE CONTABILIDAD E INFORMACIÓN FINANCIERA IAS/IFRS”, el pasado 9 de Diciembre de 2008, proponiendo una armonización similar a la planteada entre los efectos de la aplicación de Normas Contables y Normas Tributarias, o sea mediante un modelo de CUENTAS DE ORDEN, que para el caso podría implementarse algo similar a lo que se propuso anteriormente para la Contabilidad Tributaria.
 Estructuración de un esquema regulativo, pues la ley no establece directamente las Normas de Contabilidad y aseguramiento de la información financiera, sino que define un procedimiento participativo de conformación de las normas, creando a su vez una figura de “Emisor Único”, acabando con lo que en la actualidad tenemos,  de múltiples emisores, no  permitiendo estandarización de normas; hace distinción también entre Órgano Normalizador siendo éste, el Consejo Técnico de la Contaduría Pública y Órgano Regulador a cargo de la Contaduría General de la Nación (para Contabilidad Pública) y los Ministerios de Hacienda y Crédito Público y de Comercio, Industria  y Turismo, lo que podría  permitir una mejor estructura regulativa  frente a lo que tenemos en la actualidad. Se resalta entonces, que las diferentes entidades del Estado cedieron en esta potestad, en pro de la homogenización y la convergencia regulativa. En este proceso de conformación de las normas, se le dio participación a  diferentes estamentos para que interactúen en la conformación de las mismas, entre los cuales está el CONSEJO TÉCNICO DE LA CONTADURÍA PÚBLICA, quien construirá las propuestas de normas, analizando el entorno normativo Nacional e Internacional, buscando siempre la CONVERGENCIA con normas internacionales, igualmente participaran la Dian, y los distintos Organismos responsables del diseño de  la política económica y las entidades estatales que ejercen funciones de inspección, vigilancia y control; luego de este proceso, los encargados de  de la emisión de la norma serán los Ministerios de Hacienda y Crédito Público y el de Comercio, Industria y Turismo, como entes reguladores.
 La gran discusión que por largos años se ha dado en el seno de muestra profesión sobre la REVISORÍA FISCAL y la AUDITORÍA, quedó igualmente sin una diferenciación tacita en este Proyecto de Ley, pues de una parte en él se contempla la expedición de “normas Contables, de Información Financiera y de aseguramiento de la Información” , se deja un hueco al no expresar claramente la expedición de normas de FISCALIZACIÖN E INTERVENTORIA DE CUENTAS, hacia donde deberían ir dirigidas las normas de aseguramiento que pondría en práctica la REVISORÍA FISCAL.
Puede observarse pues, que no hay una claridad conceptual en los participantes en la estructuración de este  proyecto y por ende en el contenido del mismo, acerca de la diferencia que hay ente la REVISORÍA FISCAL y LA AUDITORÍA, valdría la pena volver a dar una discusión amplia y definitiva sobre este tema de tanta implicación para nuestra profesión. 

 Este Proyecto de Ley,  Deja de la misma manera, un vacío  interpretativo que podría ser utilizado en contra de la Profesión, cuando establece en el artículo 2° los siguiente:

…” ARTÍCULO 2°.- Ámbito de aplicación. La presente ley aplica a todas las personas naturales y jurídicas que, de acuerdo con la normatividad vigente, estén obligadas a llevar contabilidad, así como a los funcionarios y personas encargados de la preparación de estados financieros y otra información financiera, de su promulgación y aseguramiento.

En desarrollo de esta ley y en atención al volumen de sus activos, de sus ingresos, al número de sus empleados, a su forma de organización jurídica o de sus circunstancias socio-económicas,…”.

Hace referencia a los funcionarios y a las personas encargadas, cuando lo que debería de hacer una alusión, obviamente al CONTADOR PÚBLICO y como tal  haber quedado en forma expresa, para evitar tener que recurrir por vía de la Hermenéutica Jurídica  a otras normas que regulan la Profesión.
 Se plantean 3 niveles de contabilidad, pues de una parte se habla de la Contabilidad simplificada dirigida a quien el Gobierno Nacional autorice, de Contabilidad de Caja para usuarios del Régimen Simplificado  a la luz de las normativa Tributaria, y la Contabilidad de Causación para los demás usuarios; el proyecto debió haber dejado este escalonamiento y los niveles de información para los distintos  usuarios, a recomendación  del Consejo Técnico de la Contaduría Pública en consenso con los demás órganos que dirigen la Política Económica del país y a la Dian, pues esto traería distorsiones Macroeconómicas y problemas eminentemente técnicos y conceptuales; además con el fin de no atentar en contra el principio universal de “Utilidad de la Información para la toma de decisiones”
 En el artículo 4° se plantea el tema de la independencia de normas Contables y Tributaria, bien ya hemos indicado anteriormente los efectos que ha tenido desde la década de los 90 la falta de claridad de esta norma. El reconocer específicamente un proceso de  CONVERGENCIA NORMATIVO es un paso importante para el Sistema Contable en Colombia, pudo bien el Proyecto de Ley haber sido más explícito y reconocer la ARMONIZACIÖN, como proceso intermedio, haciendo remisión expresa al art. 44 del decreto 2649 de 1993, o bien a lo planteado por el  CONSEJO TÉCNICO DE LA CONTADURÍA PÚBLICA  en la ORIENTACIÓN PROFESIONAL sobre “PRESENTACIÓN DE ESTADOS FINANCIEROSCON BASE EN ESTÁNDARES INTERNACIONALES DE CONTABILIDAD E INFORMACIÓN FINANCIERA IAS/IFRS”, el pasado 9 de Diciembre de 2008.
 La estructura actual de los órganos rectores de la Contaduría Pública se ha  establecido en la Ley 43 de 1990 al determinar que son La Junta Central de Contadores y El Consejo Técnico de la Contaduría Pública; en el Titulo II y III del Capítulo III, de esta Ley están las reglas para su conformación, funcionamiento y alcance de todas sus actuaciones, si bien estas reglas han generado históricamente, conflictos entre los diferentes estamentos profesionales, Agremiaciones, Asociaciones de contadores, Facultades de Contaduría y Entidades Estatales, que participan en su conformación; estas discrepancias se han dado en temas álgidos como son la interpretación  del concepto a aplicar, para estos fines, procesos de Democracia Participativa o de Democracia Representativa. Con la expedición de este proyecto de Ley entraríamos en una discusión mayor, toda vez que en el Parágrafo del Artículo 11, por una parte se establece para su conformación que “… por lo menos  tres cuartas partes de sus miembros del Consejo Técnico de la Contaduría Pública deberán ser Contadores Públicos…”, quedando la posibilidad de que una tercera parte del mismo sea conformado por profesionales de otras disciplinas, en tanto que en la actualidad la Ley 43 de 1990 en su artículo 30 establece que la totalidad de sus miembros deban ser Contadores Públicos.
No fija reglas clara frente a la Junta Central de Contadores, como si lo hace la Ley 43 de 1990 en la cual en su artículo 16 establece la conformación de ésta y la calidad de sus miembros, donde sólo uno de ellos puede ser diferente a Contador Púbico.

Igualmente, y más grave y peligroso para la Profesión, es no haber concertado en forma precisa, en el cuerpo del proyecto, la forma como deben ser nombrados los miembros de uno y otro órgano, toda vez que  deja en manos del Gobierno Nacional su conformación , cuando establece en el inciso final del artículo 11 “..El Gobierno determinará la conformación del Consejo Técnico de la Contaduría Pública. Para ello, garantizará que el grupo se componga de la mejor combinación posible de habilidades técnicas y de experiencia en las materias a las que hace referencia este artículo, así como en las realidades y perspectivas de los mercados, con el fin de obtener proyectos de normas de alta calidad y pertinencia.” ; debiendo haber establecido mecanismos claros de participación democrática donde interactúen diferentes actores como la Academia,  el mismo Gobierno y un mecanismo de participación de los Profesionales de la Contaduría Pública.

Se rescata sí del texto del artículo 11, como un avance positivo es generar mecanismos para proveer de recursos presupuestales para su funcionamiento a un alto nivel y para buscar participación ante organismos Internacionales, así mismo para hacer r la difusión amplia del trabajo desarrollado, para colocarlo a consideración pública.
Finalmente, se establece en el artículo 13  que “El Consejo Técnico de la Contaduría Pública hará una primera revisión de las normas de contabilidad e información financiera y de aseguramiento de información, dentro de los seis (6) meses siguientes a la promulgación de la ley, al cabo de los cuales presentará, para su divulgación, un plan de trabajo al Ministerio de Comercio, Industria y Turismo. Dicho plan deberá ejecutarse dentro de los veinticuatro (24) meses siguientes a la promulgación de la ley, término durante el cual el Consejo Técnico presentará a consideración de los Ministerios de Hacienda y Crédito Público y de Comercio, Industria y Turismo los proyectos a que haya lugar…”; este será entonces un período de transición, de reflexión, de estudio, de análisis, de discusiones ojalá con deliberaciones amplias y participativas que nos permitan el tan esperado punto de encuentro entre el desarrollo científico y tecnológico que se ha producido en el país y la aplicación del mismo en los sistemas de información y comunicación  que utilizan los usuarios de la información, quienes son nuestra razón de ser. Lo anterior nos permitirá a su vez contribuir con el desarrollo Social y Económico  de nuestro País, cumpliendo así con la responsabilidad social que se nos ha asignado.
Así es que, Señores Contadores, Buen viento  y buena mar en el camino que tenemos por recorrer.

C.P. LUIS FERNANDO MARTÍNEZ SIERRA   
Por: C.P. Luis Fernando Martínez Sierra

